
 

 

 

 

 

 

 

 

Estos proyectos están dirigidos a: 

▶ A las personas con dependencia, discapacidad o enfermedad 

crónica. 

▶ A las familias y cuidadores de las personas que participen en 

el proyecto, 

▶ A toda la comunidad, para construir territorios inclusivos y con 

capacidad de ofrecer oportunidades de participación en ac- 

tividades que den sentido a la vida de sus ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquél que tiene un porqué para vivir 
se puede enfrentar a todos los cómos 

Friedrich Nietzsche 

 

 

 

 

 

Estos proyectos son una iniciativa de la Consejería de Familia e 

Igualdad de Oportunidades, a través de la Gerencia de Servicios 

Sociales, y se realizan en colaboración con: 

▶ Consejería de Sanidad 

▶ Diputación Provincial de Ávila 

▶ Ayuntamientos de los municipios en los que se desarrollen 

Atención en Red contribuye, además, a favorecer la cohesión 

social, a promover el empleo local, dinamizar el territorio y a 

fijar población. 

 

 

 

▶ DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 

• Ávila Rural: 920 257 474 

• Arenas de San Pedro: 920 370 072 / 620 317 091 

• La Adrada: 918 671 391 / 665 790 451 

• Madrigal de las Altas Torres: 920 320 254 / 615 725 199 

• Piedrahíta: 920 361 104 / 615 626 067 

• El Barco de Ávila: 920 340 729 / 615 727 157 

• Cebreros: 918 630 363 / 616 556 983 

• Arévalo: 920 302 334 / 615 725 918 

▶ PRONISA: 920 223 194 

▶ GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES 

DE ÁVILA: 920 352 165 

▶ www.jcyl.es 

ATENCIÓN EN RED: 

A Gusto en Casa 

Viviendas en Red 
ÁVILA 

http://www.jcyl.es/


 
 
 
 

 

A Gusto en Casa 
Es una nueva forma de atender a las personas para que puedan per- 

manecer en su propio domicilio, si así lo desean, con los apoyos que ne- 

cesiten para la realización de sus actividades cotidianas, cuidado de la 

salud, participación en la comunidad y, en general, todas aquellas acti- 

vidades significativas que den sentido a su vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este proyecto ofrece a la persona el apoyo de un profesional para: 

▶ Decidir cómo quiere que sea su vida cotidiana. 

▶ Planificar los apoyos sociales y sanitarios y las actividades ne- 

cesarias para poder vivir según sus deseos y preferencias. 

 

 

 

 

 

 

 

A Gusto en Casa pone a disposición de la persona, los siguientes 

servicios: 

▶ Un profesional, coordinador de caso, vinculado al CEAS, que será 

el responsable de garantizar que los cuidados y apoyos sean ade- 

cuados y satisfactorios para la persona. 

▶ Un profesional, gestor de caso, que ayuda a la persona a diseñar 

su proyecto de vida, definir los apoyos que precisa y garantizar 

que éstos estén disponibles y se ofrezcan respetando sus deseos. 

▶ Servicio de asistencia personal, para la realización de las activi- 

dades cotidianas, tanto en el hogar como en la comunidad. 

▶ Asistencia sanitaria a domicilio, programada y de urgencia, desde 

el sistema de salud pública. 

▶ Si es necesario, adaptación del hogar y ayudas técnicas para fa- 

vorecer la seguridad, la accesibilidad y la movilidad. 

▶ Teleasistencia básica y avanzada. 

▶ Programa de apoyo a los cuidadores no profesionales 

▶ Actividades en la comunidad. 

Los apoyos se financian entre la administración y la persona benefi- 

ciaria del proyecto. La cuantía a aportar por la persona depende de 

su valoración de dependencia, de la intensidad del servicio y de sus 

recursos económicos. Ninguna persona abandonará el proyecto por 

falta de recursos económicos. 

 

 

Viviendas en Red 
Facilita, a las personas que no dispon- 

gan de domicilio o no puedan adaptar 

su vivienda, en alguno de los munici- 

pios en los que se desarrolla el pro- 

grama, una vivienda de titularidad 

municipal, con un alquiler simbólico, 

que puede compartir, si así lo desea, 

con otra persona. Las personas que 

participen en Viviendas en Red, reci- 

birán los apoyos ofrecidos a través de 

A Gusto en Casa. 

Viviendas en red también facilita alo- 

jamiento a los trabajadores de A Gusto 

en Casa. 


